
primera

Resumen

La alimentación representa un ámbito de la experiencia humana 
que históricamente ha desempeñado un papel trascendental en 
la conformación, el mantenimiento y la transformación de las 
fronteras culturales entre diversos grupos. Esta dimensión de 
la esfera alimentaria nos faculta para estudiar, a través del aná-
lisis arqueológico de sus restos materiales, el cambio social y 
cultural resultado de la interacción entre diferentes comunida-
des, dinámica que en sus rasgos más generales puede definir el 
periodo de emergencia de la entidad histórica que conocemos 
como al-Andalus.

En este trabajo se presentan los fundamentos teóricos y 
metodológicos de una línea de investigación histórica que aspira 
a contribuir al estudio del temprano al-Andalus, atendiendo para 
ello a las implicaciones que el proceso de islamización social 
–un fenómeno central en su conformación– pudo traer aparejado 
sobre un campo de la acción humana tan profundamente social 
y cultural como es la alimentación. En concreto, la atención se 
centrará sobre algunas de las posibles repercusiones y mani-
festaciones materiales que el abandono de la cría y el consumo 
de porcino pudo comportar sobre dos planos diferentes: el de 
la economía doméstica de las poblaciones autóctonas y el de 
la identidad religiosa de esas mismas comunidades inferida a 
partir del examen de sus prácticas socioalimentarias. A fin de 
ilustrar el potencial analítico de este planteamiento de estudio, 
se presentan igualmente una serie de resultados derivados de su 
aplicación a partir del análisis zooarqueológico a fin de enfatizar 
la utilidad del examen de las formas de producción y consumo de 
los productos alimentarios de origen animal y su capacidad para 
generar conocimiento histórico de calidad sobre la formación de 
la sociedad andalusí.

Palabras clave. Alimentación; zooarqueología; cambio social; 
cría de cerdo; ortopraxis.

Abstract

Food represents an area of human experience that has historically 
played a key role in the shaping, maintenance and transformation 
of cultural boundaries between different groups. This dimension 
of the food sphere enables us to study, through the archaeological 
analysis of its material remains, the social and cultural transfor-
mation resulting from the interaction between different human 
groups. This is a dynamic that, in its most general features, can 
define the period of emergence of the historical entity we know 
as al-Andalus.

This paper presents the theoretical and methodological foun-
dations of a line of historical research that aims to contribute to 
the study of early al-Andalus, focusing on the implications that 
the process of social Islamisation –which was central to its for-
mation– may have had on a field of human action as profoundly 
social and cultural as food and foodways. Specifically, the atten-
tion will be placed on some of the possible consequences and 
material manifestations that the abandonment of pig breeding 
and consumption may have had at two different levels: that of 
the domestic economy of indigenous populations and that of the 
religious identity of these same communities, inferred from the 
examination of their socio-alimentary practices. To illustrate the 
analytical potential of this approach, a series of results derived 
from its application to zooarchaeological analysis are also pre-
sented in order to emphasise the usefulness of examining the 
forms of production and consumption of foodstuffs of animal 
origin and its capacity to generate quality historical knowledge 
about the formation of the Andalusi society.

Key words. Food; zooarchaeology; social change; pig breeding; 
orthopraxy.
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1. INTRODUCCIÓN: LA EMERGENCIA DE 
AL-ANDALUS DESDE UNA PERSPECTIVA 
TRANSICIONAL

La conquista islámica de la península ibérica marcó el 
inicio de una serie de procesos que, a la postre, con-
ducirían a la inserción de la antigua Hispania –con la 
nueva denominación de al-Andalus– en los parámetros 
socioculturales, políticos y económicos del mundo islá-
mico medieval. En opinión de M. Acién (1984; 1997; 
2008), la emergencia (o formación1) de al-Andalus se 
inscribió en un proceso en clave transicional2 definido 
por enfrentamientos de base socioeconómica que cul-
minaría en el siglo X con la imposición paulatina de lo 
que designó como el modelo social islamizado sobre 
otras fuerzas sociales de carácter tribal y feudal. Se 
trató, así pues, de un fenómeno lento, fluido y dialéctico 
en el que, como también se ha señalado, participaron 
factores tanto nuevos (discontinuidades) como propios 
de la sociedad tardoantigua indígena (continuidades) 
(Gutiérrez, 1995; 1996), resultando en la integración 
de diversos grupos de poblaciones de distinto origen 
étnico en las nuevas pautas árabes e islámicas que 
definieron la sociedad andalusí (Manzano, 2012). Y es 
que parece obvio que, si bien los conquistadores nunca 
fueron engullidos por la población indígena, tampoco 
esta población desapareció de forma súbita (Manzano, 
2006: 13).

Sobre esta base, resulta de interés traer a colación 
la observación de M. Morony (1984: 9) cuando señala 
que en Iraq –pero también, podría añadirse, en al-Anda-
lus– el problema que subyace en el planteamiento del 
fenómeno de la conquista islámica en términos de con-
tinuidad o ruptura se reduce, en realidad, a una cuestión 
de interacción cultural3. Dado que, en opinión de este 
mismo autor, el tratamiento historiográfico del terreno 
cultural tiende a la abstracción teorizadora debido a 

1.  El concepto de «formación» se emplea aquí para designar 
simplemente al proceso de constitución de la entidad histórica 
de al-Andalus, despojándolo del sentido que, en opinión de 
A. García Sanjuán (2006) o, tras él, J. C. Carvajal (2019), le 
otorgan tanto M. Barceló (1995; 1997a) como V. Martínez 
Enamorado (2003) como noción definitoria de la génesis de 
la sociedad andalusí.

2.  El esquema de M. Acién se vino madurando a lo largo de 
diversos trabajos (1984; 1987; 1998a; 1998b), haciéndose 
eco y saliendo al paso de varias de las críticas recibidas en la 
segunda edición, del año 1997, de su «Entre el feudalismo y el 
islam» (1.ª ed. 1994). Una síntesis y valoración de la recepción 
historiográfica y del desarrollo de su propuesta puede encon-
trarse en A. García Sanjuán (2006; 2012; 2016), mientras que 
la noción de transición como «realidad plena» (y no como 
simple «cambio paulatino») ha sido recientemente subrayada 
por S. Gutiérrez y A. Vallejo (2021). 

3.  En la misma dirección apuntaban Th. Glick y O. Pi-Sunyer 
(1969), cuando reclamaron la necesidad de centrar el foco del 
debate en torno a la formación de al-Andalus sobre las condi-
ciones y circunstancias del contacto entre diferentes grupos 
culturales y las consecuencias que de ello se derivan.

la más que habitual hipóstasis de la cultura, y sobre 
la base de que «cultures do not make choices; people 
do», se puede convenir en que resulta más provechoso 
orientar la discusión hacia el campo de la práctica y de 
los comportamientos de los individuos o, lo que es lo 
mismo, «to think in terms of what Muslims did than in 
terms of what Islam did» (Morony, 1984: 6). Por ello, el 
enfoque aquí adoptado tratará de situar el interés priori-
tariamente sobre el estudio del cambio social a través de 
la práctica, considerado este como el proceso clave en 
la formación de al-Andalus y asumiendo que, en rigor, 
se trató de un fenómeno inscrito en una dinámica tran-
sicional (Acién, 1997) que condujo a la emergencia de 
una sociedad islámica en Occidente (Guichard, 1976).

Para ello, se partirá justificando los motivos por 
los que el estudio de un ámbito específico de la prác-
tica humana como la alimentación permite acceder al 
conocimiento del «profundo y trascendental» cambio 
sociocultural que supuso el proceso de islamización de 
al-Andalus (García Sanjuán, 2013: 313-314), noción 
que será definida seguidamente. Tras ello, y sobre la 
base de las reflexiones anteriores, se tratará de explorar 
las posibles repercusiones de diverso orden que pudo 
entrañar la difusión de la normativa dietética islámica, 
particularmente en lo que se refiere a la cría y con-
sumo de porcino. Finalmente, se expondrán algunos 
resultados de una línea de análisis arqueológico (que 
es histórico) como la zooarqueología, a fin de ilus-
trar el potencial de esta disciplina para contribuir al 
conocimiento del proceso de islamización social de 
al-Andalus, considerado como el principal motor de 
cambio histórico durante la Edad Media peninsular.

2. ALIMENTACIÓN E IDENTIDAD

El de la alimentación posiblemente represente uno de 
los campos de la experiencia humana cuyo estudio his-
tórico resulte más complejo debido a la imbricación 
orgánica que en él se produce entre aspectos de natu-
raleza económica, ecológica, social, cultural, política, 
simbólica o religiosa. Este carácter caleidoscópico de 
la alimentación explica el interés que ha suscitado tra-
dicionalmente en los campos de la antropología y la 
sociología, así como los diferentes enfoques desde los 
que se ha planteado su análisis, oscilando principal-
mente entre las posturas estructuralistas, interesadas 
en interpretar la alimentación como un sistema cultu-
ral análogo a un lenguaje simbólico (Douglas, 1966; 
Leví-Strauss, 1969) o, más recientemente, perspectivas 
de estudio que enfatizan el papel de la alimentación 
en la conformación y mantenimiento de las identida-
des y las relaciones sociales (Farb y Armelagos, 1980; 
Goody, 1982; Fischler, 1988). Se trata, por tanto, de 
un fenómeno poliédrico cuyo estudio permite acceder 
al conocimiento de las sociedades a diferentes niveles 
de análisis.

Aun siendo un acto biológico esencial, la alimenta-
ción tiene un componente cultural de primer orden, ya 
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que «all animals feed but humans alone eat» (Farb y 
Armelagos, 1980: 3), por lo que no debemos reducir su 
consideración a un simple proceso natural de reproduc-
ción física. El alimento y su consumo desempeñan un 
papel decisivo en la construcción y el reforzamiento de 
los vínculos sociales, actuando como el «pegamento» 
social que forma los lazos familiares y sociales mientras 
crea, al mismo tiempo, al individuo. Además, como acto 
social producido y reproducido diariamente mediante 
patrones repetitivos y recurrentes (Rozin, 1987: 196), 
constituye una de las prácticas cotidianas determinantes 
para inculcar habitus, esto es, el conjunto de disposi-
ciones incorporadas que estructuran la acción de los 
individuos y que, de manera inconsciente, construyen 
percepciones de identidad y diferencia (Bourdieu, 
1977). Es por ello que el estudio de este ámbito de la 
práctica humana permite aprehender las formas a partir 
de las cuales las sociedades se constituyen y transfor-
man a lo largo del tiempo (Sherratt, 1995).

En el marco de este trabajo, resulta de particular 
importancia enfatizar el rol activo que la alimentación 
desempeña en la formación y el mantenimiento de la 
identidad, un concepto caracterizado por su naturaleza 
compleja y fluida (Insoll, 2007; Guibernau, 2017) que 
puede definirse, siguiendo a J. C. Turner (1999), como 
la identificación, propia y personal, de los individuos 
en términos de pertenencia grupal con las normas, los 
ideales y los comportamientos de dichos grupos. Las 
identidades, por lo tanto, se construyen a través de 
las diferencias establecidas con otros individuos y/u 
otras comunidades. A partir de su investigación sobre 
las formas mediante las cuales los grupos humanos (o 
étnicos) se definen y se mantienen como tales, F. Barth 
(1976) demostró el papel central que en ello desem-
peña la expresión continua y la validación de ciertos 
marcadores culturales. Siguiendo de cerca dichos plan-
teamientos, S. Lucy (2005: 97) añade que los grupos 
étnicos:

«[…] do not […] constitute a «natural» order. They 
are more an idea, which is dependent on constant 
reiteration through both everyday actions and dis-
cursive practice, rather than a solid thing. They are 
dependent on social relationships that have to be con-
tinually recreated, and the boundaries of those groups 
thereby redefined».

Así pues, de esta «reiteración constante a través de las 
acciones cotidianas y la práctica discursiva» es de lo 
que depende la conformación de los grupos étnicos, 
entendidos en un sentido extenso como conjuntos de 
individuos cuyos miembros hacen (algunas) cosas 
de manera parecida, pero diferente a como las hacen 
individuos pertenecientes a otros grupos (Lucy, 2005: 
97). Sobre la base de esta idea, y asumiendo la teoría 
de la práctica y la noción de habitus propuesta por P. 
Bourdieu (1977), G. C. Bentley (1987: 32) observa que 
la construcción intersubjetiva de la identidad étnica se 
basa en las disposiciones subliminales compartidas del 
habitus que dan forma a (y son conformadas por) las 

experiencias, los comportamientos y las prácticas coti-
dianas objetivadas en forma de símbolos o marcadores 
étnicos y culturales: «sensations of ethnic affinity are 
founded on common life experiencies that generate 
similar habitual dispositions». Del mismo modo, y 
siguiendo estas consideraciones, S. Jones (1997) aboga 
por una «teoría práctica de la etnicidad» a partir del 
análisis arqueológico, arguyendo que las diferencias 
culturales son estructuradas mediante (y, al mismo 
tiempo, estructuran) la producción y el consumo de 
distintos tipos de cultura material. Por este motivo, el 
uso que los seres humanos hacemos de los recursos 
simbólicos a través de la práctica cotidiana objetivada 
en la cultura material representa uno de los medios más 
potentes para la expresión y la reproducción de senti-
mientos de pertenencia étnica o comunal.

Precisamente, de entre los diversos mecanismos 
a través de los cuales se establecen y conservan las 
«fronteras culturales» que sitúan a unos grupos o 
comunidades en referencia a otros (Barth, 1976), los 
alimentos y la forma de prepararlos para su consumo 
suponen uno de los medios más comúnmente emplea-
dos para enfatizar similitud o diferencia grupal, siendo 
por ello fundamentales en la demarcación de afini-
dades y alteridades identitarias sociales y culturales 
(Appadurai, 1981; Fischler, 1988). En tal sentido, el 
principio de «incorporación» –esto es, el acto a través 
del cual se produce el paso del alimento entre el mundo 
y el ser, entre el exterior y el interior del cuerpo (Rozin 
y Fallon, 1981)– supone, en términos tanto reales como 
imaginarios, la incorporación de las propiedades del 
alimento, fundando de esta forma la construcción de la 
identidad individual y colectiva (Fischler, 1988). Por 
ello, la alimentación representa uno de los recursos 
operativos empleados en la representación y la identi-
ficación de los grupos humanos a diferentes escalas que 
varían desde el individuo hasta entidades sociopolíticas 
tan vastas –como imaginadas (Anderson, 1983)– como 
las naciones, por lo que las tradiciones culinarias resul-
tan esenciales para la creación y el mantenimiento de 
las identidades que determinan la pertenencia grupal; 
y es que «each mouthful is a statement of position and 
identity» (Hastorf, 2017: 227), puesto que «we feed 
not only our appetite but also our desire to belong» 
(Fiddes, 1991: 34).

El elemento central de esta reflexión pasa por 
asumir que la alimentación y, en consecuencia, sus 
restos materiales (vid. infra), representa un compo-
nente significador, clasificador y constructor esencial 
de identidad colectiva. De manera particularmente evi-
dente, esta realidad aparece formalizada en los tabúes 
alimentarios ya que, a través de las interdicciones sobre 
el consumo de ciertos alimentos, estos son empleados 
como recursos metafóricos que sirven para posicionar 
en el mundo tanto los alimentos como a las perso-
nas, incluso cuando estas no son conscientes de ello 
(Scholliers, 2001). Puesto que los tabúes materializan 
las abstracciones espirituales de los seres humanos, 
estos suponen la traslación al campo de la práctica 
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diaria de la adscripción identitaria y de la afiliación 
religiosa de los individuos (Douglas, 1984; Benkheira, 
1997; Bowen, 2018).

Como se tratará de demostrar más abajo, al proscribir 
el consumo de alimentos específicos –fundamental-
mente cárnicos (Simoons, 1994; Fiddes, 1991)–, los 
tabúes alimentarios resultan particularmente apropia-
dos para el reconocimiento arqueológico de procesos 
socioculturales como los operados a consecuencia de 
la islamización social de al-Andalus.

3. EL ESTUDIO ARQUEOLÓGICO DE LA EMER-
GENCIA DE AL-ANDALUS: LA ISLAMIZACIÓN 
COMO PROCESO SOCIOCULTURAL

Los resultados de la investigación histórica y arqueoló-
gica sobre los primeros siglos de al-Andalus dejan lugar 
a pocas dudas sobre dos hechos fundamentales como 
son, de un lado, la relevancia de las transformacio-
nes operadas a raíz de la conquista arabo-islámica del 
711, que condujeron a «la implantación de una nueva 
sociedad basada en premisas ideológicas, religiosas, 
culturales y lingüísticas distintas a las existentes con 
anterioridad» y, de otro lado, «la identidad árabe e islá-
mica de los [grupos] conquistadores» (García Sanjuán, 
2013: 301-323).

El referente semántico que aquí se empleará para 
hacer alusión a este proceso de transformación social 
y cultural de la antigua Hispania es el de islamización 
social. Y ello es así porque al-Andalus fue, antes que 
nada, una sociedad islamizada, un calificativo equiva-
lente al sentido que M. Hodgson (1974: 59) otorga al 
término «islamicate» para designar al complejo social y 
cultural históricamente asociado al islam y a las pobla-
ciones musulmanas, y que afecta tanto a esas mismas 
poblaciones como a las no-musulmanas4. En tal sen-
tido, como país árabe e islámico (García Sanjuán, 2019: 
470), el islam no desempeñaría en al-Andalus un papel 
distinto al que, en palabras de P. Bourdieu (2007: 131), 
desempeña en el Magreb contemporáneo, esto es, «la 
atmósfera misma en la cual se sumerge toda la vida, no 
solamente la vida religiosa o intelectual, sino la vida 
privada, la vida social y la vida profesional».

4.  La misma idea subyace en trabajos de otros autores como 
el ya referido M. Acién (1997: viii), cuando apunta que lo 
grupos coptos de Egipto «se pueden considerar como pobla-
ción socialmente «islamizada», en cuanto que participan 
totalmente de los rasgos de lo que he denominado «formación 
social islámica»» o, más recientemente, J. C. Carvajal (2014: 
334), señalando que «[…] we can understand al-Andalus as an 
Islamicised society (that is, a society where Islam influences 
everyone, not only Muslims)» o S. Gutiérrez (2015: 59-60), al 
incidir en la caracterización de al-Andalus como «[…] a tota-
lly Islamized society […] that collectively assumed the new 
ideology regardless of the religion practiced or the lenguaje 
spoken, as happensed with the Christian Mozarabs».

Sin embargo, el empleo que se ha hecho de «lo 
islámico» como elemento definidor de al-Andalus ha 
venido siendo tradicionalmente objeto de controversia, 
muy posiblemente como consecuencia de una deficiente 
conceptualización del significado de islam, entendido al 
mismo tiempo como religión, sistema político y com-
plejo cultural; es decir, como un trinomio de aspectos 
inseparables (Whitcomb, 2004: 3). El problema radica, 
así pues, en qué se entiende por islam.

Conviene comenzar señalando que, siguiendo la 
senda trazada por M. Acién (1997; 1998b) y poste-
riormente ensanchada por autoras como S. Gutiérrez 
(2011; 2012; 2015), la islamización aquí no se concibe 
como sinónimo de cambio religioso; esto es, como 
un fenómeno vinculado al terreno de lo estrictamente 
ideológico que únicamente atañe al espíritu, al mundo 
intangible e impenetrable de las ideas, desprovisto de 
nexos con las bases materiales de la vida social y que, 
apelando a la vinculación entre ideología islámica y 
Estado en al-Andalus, remite invariablemente a la 
imposición del poder político omeya. No obstante, el 
concepto sigue suscitando controversia en el ámbito 
del medievalismo ibérico, como se refleja en varios tra-
bajos de gran interés y relevancia (ej. Barceló, 1997b; 
Ortega, 2018; Kirchner, 2020; Carvajal, 2019; 2022). 
Dicha controversia no resulta sorprendente, dado que 
hablar de islamización implica, como se acaba de apun-
tar, hablar de islam y, consecuentemente, de religión, 
una faceta de la existencia humana que encuentra difícil 
acomodo en un campo de investigación histórica que 
emplea como principal fuente de información los restos 
materiales dejados tras de sí por las sociedades preté-
ritas. La naturaleza ideológica, metafísica y personal 
de la dimensión religiosa entraña, pues, una dificultad 
más que evidente para su reconocimiento en el registro 
arqueológico.

La definición de la religión como campo de estu-
dio ha sido objeto de discusión desde hace décadas en 
los terrenos de la antropología cultural y la sociología, 
avances de los que no siempre se ha visto beneficiada 
la reflexión teórica arqueológica en nuestro país. Sin 
ánimo de introducir los diferentes enfoques desde los 
que se ha abordado el estudio de la religión en estos 
campos afines de la ciencia social, aquí se adoptará 
un posicionamiento que concibe la religión como un 
fenómeno eminentemente social conformador de ins-
tituciones o sistemas socioculturales que «is thus ill 
understood when viewed simply as an ideology, or as a 
system of beliefs» (Morris, 2006: 1). Así pues, a pesar 
de la dificultad que implica la definición de un vín-
culo directo entre materialidad e ideología religiosa, 
es importante enfatizar el papel que desempeña la reli-
gión en la forma de estructurar las relaciones sociales 
y los patrones de comportamiento, siendo por ello un 
elemento más que contribuye a dar forma a la cultura 
material de las sociedades de cuyo estudio se ocupa 
la arqueología. Como señala M. Aldenderfer (2011: 
24), «religion is involved to greater or lesser degrees 
in the daily lives of actors in the past, and therefore, it 
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is incumbent upon us to develop effective approaches to 
seeing it in the past as well». En consecuencia, desde la 
perspectiva eminentemente arqueológica desde la que 
se afronta el presente trabajo, el interés se centrará en 
analizar cómo las acciones y los comportamientos de 
los individuos organizados socialmente se vieron afec-
tados por las creencias. Dicho de otro modo, y en línea 
con lo ya apuntado (Glick y Pi-Sunyer, 1969; Morony, 
1984), en lugar de tratar de conocer en qué creyeron 
las personas en el pasado, parece más provechoso pre-
guntarse qué hicieron esas personas como consecuencia 
de sus creencias, un conocimiento al que sí podemos 
acceder a través del análisis del registro arqueológico 
(Bender, Hamilton y Tilley, 1997: 148; Insoll, 2004: 
47; Inskip, 2013: 18).

En el caso específico del islam, entendiéndolo a la 
luz de lo dicho como un constructo sociocultural que 
se crea y se mantiene mediante la agencia de los indi-
viduos, parece apropiada la definición que ofrece T. 
Insoll (1999: 1) al conceptualizarlo como «una super-
estructura uniforme compuesta por fundamentos de 
fe, bajo la cual se encuentra una subestructura diversa 
de prácticas, culturas y sus respectivas manifestacio-
nes materiales»5. De esta forma, el islam deja de ser 
concebido como una realidad total y compacta que 
remite a una esencia inmutable externa a la historici-
dad (el «Islam»), para representar una tradición, como 
propone T. Asad (1986), compuesta por discursos que 
apelan al pasado y al futuro, pero que hacen referen-
cia particular a la práctica instituida en el presente 
mediante la cual las personas musulmanas se hacen 
y rehacen musulmanas en contextos específicos his-
tóricamente determinados. El islam (en minúscula) 
no es, por lo tanto, un fenómeno unitario ni estático, 
sino una construcción social historiable en forma de 
tradición discursiva que se encuentra en continuo 
desarrollo.

Así pues, siguiendo de cerca las posturas de T. Insoll 
(1999) y T. Asad (1986), resulta adecuada la considera-
ción del islam como un principio o tradición estructural 
integrada tanto por un sistema de creencias o funda-
mentos de fe (una ortodoxia), como por un ámbito de 
prácticas y disposiciones sociales que conforman su 
marco de acción y expresión cultural (una ortopraxis, 
vid. infra). Así entendido, la dimensión religiosa del 
islam se manifiesta en el plano terrenal a través de 
simbologías y comportamientos que son de naturaleza 
tanto metafísica como material.

El elemento central sobre el que se pretende inci-
dir aquí es que, desde esta perspectiva, el islam ejerce 
una influencia directa sobre la vida cotidiana de los 
individuos implicados, profesen estos la fe musul-
mana o no. Como D. DeWesse (1994: 26) señala, 

5.  «[…] we can see Islam as a uniform superstructure composed 
of the fundamentals of belief, with a diverse substructure of 
practices, cultures and their material manifestations below» 
(Insoll, 1999: 1).

las manifestaciones formales y externas de las obli-
gaciones religiosas que conforman la doctrina básica 
del islam «may themselves transmit the divine grace 
which alone can turn the soul toward God and led to a 
change of heart». Esta observación ilustra el estrecho 
vínculo que, desde los primeros tiempos del islam en 
el siglo VII, se estableció entre ortodoxia y ortopraxis 
(entre creencias y prácticas consideradas «correctas») 
y, por extensión, entre islam e identidad. En térmi-
nos similares se expresa M. Benkheira (2000: 27-8) 
cuando apunta que «[…] être musulman –ce qui sig-
nifie non seulement adhérer à une religion mais aussi, 
par conséquent, appartenir à un groupe– suppose que 
l’on exprime par des signes visibles cette adhésion et 
cette appartenance», por lo que «croire cesse d’être 
sufissant. L’accent doit être mis sur une interprétation 
de la religion comme un ensemble d’actes matériels 
ou physiques que l’on est tenu d’accomplir». En otras 
palabras, en el islam, además de creer es preciso vivir 
en él, ya que el cumplimiento práctico de la ley de Dios 
es un prerrequisito para alcanzar la salvación individual 
(Rippin, 1990).

Si, de resultas, consideramos la identidad islámica 
como la forma de expresión, en contextos sociales 
e históricos específicos, de esa tradición estructural 
por la que entendemos el islam, cabe convenir con S. 
Inskip (2013) en que la clave para su estudio arqueo-
lógico radica en la comprensión de la interacción 
entre el islam y las formas culturales preexistentes 
y contemporáneas, lo que remite a algo sobre lo que 
ya se ha incidido como es la necesidad de reorientar 
la discusión «ruptura versus continuidad» hacia el 
terreno de la interacción cultural (Glick y Pi-Sunyer, 
1969; Bulliet, 1979; Levtzion, 1979; Morony, 1984). 
En concreto, la construcción y el mantenimiento de 
la identidad islámica se encuentra específicamente 
relacionada «with the acceptance and prohibition 
of pre-existing customs, as well as the appearance 
of new Islamic customs and rituals» (Inskip, 2013: 
23). Ya que las prácticas y hábitos que conforman la 
ritualidad y las costumbres se expresan a través de la 
cultura material, al ser este el medio y el contexto de 
las relaciones entre los seres humanos (Rowan, 2011), 
el estudio de la materialidad representa la mejor 
vía de acceso al conocimiento de la agencia de los 
individuos, entendida como la cualidad socialmente 
reproductiva de la acción dentro de las relaciones 
sociales (Robb, 2010) a partir de la cual se crea y se 
mantiene la identidad. En consecuencia, el foco de 
atención se situará sobre el examen de la traslación 
material en el registro arqueológico de las prácticas 
y los comportamientos propios del mundo islámico 
medieval, o lo que es lo mismo, de la ortopraxis del 
islam medieval.

En el marco de este trabajo, el concepto de orto-
praxis resulta de central importancia, y será empleado 
en referencia al conjunto de marcas enfáticas de con-
ducta y comportamiento (tanto individuales-personales 
como sociales-comunales) que definen la expresión en 
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términos prácticos de la pertenencia a una religión6 
(Cantwell Smith, 1957; Denny, 1989; Aslan, 2005; 
Lindsay, 2005). Puesto que, como ya se ha apuntado, 
el islam no puede considerarse un ente totalizador, 
inmutable y fosilizado desde su etapa de surgimiento y 
primera expansión, es importante evitar la adopción de 
un enfoque esencialista a la hora de asumir cuáles son 
los elementos que conformaron las prácticas «correc-
tas» o «auténticas» del islam medieval (Edwards, 
2005). Sin embargo, dicho lo cual, resulta igualmente 
importante tener presente que, como parte integral del 
proceso de emergencia del sistema ideológico y simbó-
lico del islam clásico, se generó un discurso religioso 
con fuertes connotaciones legales que, además de con-
tribuir a difuminar las fronteras entre el ámbito religioso 
y el profano (Marín, 2004: 96), fue determinante en la 
conformación de lo que serían los rasgos identitarios 
de la comunidad musulmana. En tal sentido, y conside-
rando la naturaleza escrituraria del islam, el principio 
básico al que nos debemos remitir es el Corán, el punto 
referencial desde el nacimiento de la nueva religión 
para definir lo «islámico» y, por extensión, la identidad 
islámica (Rippin, 1990; Silverstein, 2010; Robinson, 
2011). La centralidad del texto coránico en este sentido 
se deriva del papel preeminente que ocupa en el plano 
tanto de la ortodoxia –al ser «fuente y matriz perfecta 
de la fe» (Maíllo, 1996: 193)– como de la ortopraxis del 
islam –dado que se autodefine como «guía de los piado-
sos» (hudà li-l-muttaqīn) (II: 2, cit. en García Sanjuán, 
2002: 109)–. Del Corán y de la sunna procede la šarī’a, 
lo que habitualmente se denomina «ley islámica» y que 
lejos de constituir un cuerpo de legislación en el sentido 
moderno, debe entenderse como un código de com-
portamiento formado por deberes y obligaciones que 
incumbe a todos los integrantes de la sociedad (musul-
manes o no) y que influye sobre algunos de los aspectos 
más relevantes de su vida cotidiana (Lindsay, 2005).

Es preciso recordar que la formación del islam 
se produjo contemporáneamente en Oriente y en 
Occidente (Berkey, 2003), por lo que, como apunta M. 
Barceló (2013: 74), su expansión altomedieval (diná-
mica en la que se incluye la conquista de Iberia) no debe 
entenderse como resultado «de la difusión estricta de 
un conjunto regular y riguroso formado anteriormente, 
una vez […]». Efectivamente, y en lo que concierne de 
manera específica a la definición de la normativa que 
conforma la šarī’a, debemos considerar esta como el 
producto resultante de un diseño modelado a lo largo de 
los siglos y, como tal, sujeto a las fluctuaciones históri-
cas y a los cambios requeridos por la adaptación a las 

6.  A este respecto, se debe subrayar la diferencia existente entre 
el islam (y el judaísmo), de un lado, y el cristianismo, de otro, 
dado que las dos primeras religiones «[are] more dedicated 
to doing the truth than to defining and asserting it» (Denny, 
1989: 84), situando así el énfasis más en las prácticas y com-
portamientos (ortopraxis) que en las creencias y doctrinas 
(ortodoxia) (Aslan, 2005: 144).

nuevas circunstancias surgidas a partir de la extensión 
del islam fuera del escenario arábigo (Ruthven, 2000).

Sin embargo, igualmente necesario es tener presente 
que algunos de los comportamientos regulados por la 
šarī’a ya se encontraban sólidamente establecidos 
desde el primer momento de formación de la comu-
nidad islámica surgida en torno a la figura del Profeta 
en el siglo VII. Entre estos destaca un buen número de 
disposiciones que atañen a la esfera de la alimentación, 
de entre las cuales aquí se atenderá específicamente a 
un elemento central desde muy temprano como es la 
normativa dietética que proscribe el consumo de carne 
de porcino.

4. LA DIMENSIÓN ALIMENTARIA DE LA ISLA-
MIZACIÓN SOCIAL: EL PAPEL DEL PORCINO

Entre los diversos ámbitos que aparecen regulados 
y normativizados en la doctrina básica del islam se 
encuentran, como se acaba de adelantar, una serie de 
disposiciones que afectan directamente al plano de la 
alimentación (Cook, 1986; Benkheira, 1997; 2000; 
Farouk et al., 2005). Las prescripciones a este respecto 
son numerosas y atañen a muy diferentes aspectos que, 
en el caso concreto de los alimentos de origen animal, 
incluyen desde qué productos son lícitos o ilícitos para 
su consumo hasta cómo deben ser sacrificados los 
animales de los que se derivan. La estipulación de la 
normativa alimentaria del islam tampoco cristalizó en 
un único momento, y muchas de las cuestiones regu-
ladas fueron objeto de controversia jurídica y legal 
durante los siglos de formación de las sociedades 
islámicas clásicas. En el caso concreto de al-Andalus, 
los juristas mālikíes elaboraron y establecieron diver-
sas normas –basadas tanto en el Corán como en la 
sunna– que las personas creyentes debían seguir en 
su alimentación y que conocemos gracias a trabajos 
de enorme interés como los de M.ª Arcas (1996), A. 
García Sanjuán (2002), A. Fernández (2003) o J. Safran 
(2003), en donde la cuestión que se refiere a la legalidad 
del consumo por parte de las poblaciones musulmanas 
de los alimentos de los grupos ḏimmíes (cristianos y 
judíos protegidos) ocupa un lugar central.

Con todo, en el marco de la presente contribución, 
el interés se centrará únicamente sobre una de las pres-
cripciones alimentarias que, por su carácter esencial, no 
fue objeto de ningún tipo de controversia como parte de 
estas ni de ninguna otra de las interpretaciones, coetá-
neas o no, del texto coránico ni de la tradición profética 
(Benkheira, 2000; 2002). Evidentemente, se trata de 
uno de los pocos alimentos considerados de naturaleza 
impura (naŷāsa) por todas las doctrinas jurídicas del 
islam –incluyendo la mālikí, «la «espina dorsal» de la 
identidad de al-Andalus» (Fierro, 2004: 137)– como es 
el cerdo (janzīr), sobre el cual recae la prohibición abso-
luta (ḥarām) de su consumo. Aunque ni en el Corán ni 
en ninguna de las interpretaciones posteriores de época 
medieval se encuentra una distinción específica entre 
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cerdo y jabalí (Benkheira, 2002: 47), existe consenso 
a la hora de asumir que la prohibición incluye a ambas 
especies (Benkheira, 1995; 2000; 2002; Viré, 1986), 
por lo que resulta apropiado el empleo de la categoría 
taxonómica de «suidos» para referirnos a ambos ani-
males, que incluye tanto al porcino doméstico como 
al salvaje.

El origen del tabú islámico sobre el consumo de 
carne de suidos –influido, como es sabido, por diver-
sas tradiciones semíticas preislámicas–, ha sido y es 
discutido desde posturas enormemente diversas7 que 
han situado el acento sobre argumentos de tipo cultural 
(Lods, 1969), higiénico (Smith, 1969), ecológico-fun-
cional (Harris, 1974) o sociopolítico y económico8 
(Diener y Robkin, 1978). Con todo, lo que ahora inte-
resa destacar es que la prohibición del consumo de estos 
animales, sea cual fuere su origen, aparece claramente 
recogida desde las primeras versiones conocidas del 
texto coránico (Benkheira, 2000: 51) considerado como 
la «pura palabra divina revelada a la humanidad a través 
del Profeta» y, como tal, «inalterable y eterno» (Marín, 
2004: 96).

Siguiendo a J. Safran (2003), esta prescripción ali-
mentaria dimana de la centralidad que el concepto de 
pureza (ṭahāra) adquiere en la religiosidad islámica. 
Dado que, como ya se ha apuntado, la vida social 
islámica está fuertemente imbuida por los contor-
nos normativos de la creencia, el concepto de ṭahāra 
conlleva profundas repercusiones en el terreno de la 
práctica cotidiana de todos los miembros de la comuni-
dad musulmana en su conjunto, no solo de los creyentes 
más piadosos, sino también de los que, aun no profe-
sando la fe islámica, comparten con los musulmanes su 
residencia en núcleos urbanos o rurales (Marín, 2004). 
Considerando que la pureza se define en negativo –es 
decir, se pierde por el contacto con agentes contamina-
dores–, la incorporación de alimentos supone uno de los 
cauces más evidentes de contaminación, por lo que, en 
el islam, «la ingesta de alimentos y bebidas tiene unos 
límites religiosamente marcados que convierten un acto 
cotidiano y natural en una manifestación creencial» 
(Marín, 2004: 97-98). Es por ello que la proscrip-
ción del consumo de suidos constituye no solamente 
«le symbole le plus élémentaire de l’appartenance à 
l’islam» (Benkheira, 1999: 94), sino también «un de ses 
modes d’actualisation» (Benkheira, 1997: 275), dado 
que la abstinencia de su consumo sobre una base coti-
diana supone la renovación constante de la pertenencia 
al sistema sociocultural islámico.

7.  El desarrollo historiográfico del tema excede los plantea-
mientos de esta contribución, por lo que se remite a trabajos 
de síntesis, crítica y ampliación sobre la cuestión como los 
de M. Benkheira (2006), P. Farb y G. Armelagos (1980), J. 
Henninger (1982), R. A. Lobban (1994), M. Price (2020) o F. 
J. Simoons (1978; 1994).

8.  A este último conjunto de argumentos se dedicará mayor aten-
ción más abajo.

La documentación escrita conservada permite 
sostener que, en efecto, la observancia de este pre-
cepto fundamental de la normativa dietética islámica 
se encontraba ya sólidamente establecida durante las 
primeras conquistas árabes de los siglos VII-VIII. Por 
mencionar algunos ejemplos particularmente ilustra-
tivos, disponemos de referencias documentales que 
demuestran el interés y la preocupación de las distintas 
fuerzas que, tras la desaparición del Profeta, asumie-
ron parte de su jefatura religiosa y legado político, por 
atajar de plano la presencia de cerdos en varias de las 
regiones conquistadas donde estos animales eran cria-
dos y consumidos por las poblaciones locales. Así se 
refleja en el documento conocido como Šurūṭ ‘Umar 
–un texto que en su forma actual data de finales del 
siglo VIII o inicios del IX– que contiene las normas 
y restricciones a las que las poblaciones no musulma-
nas deben someterse en las tierras conquistadas y en 
el que se incluye la prohibición a los grupos ḏimmíes 
de criar cerdos y vender vino (Levy-Rubin, 2013). No 
obstante, como también señala M. Levy-Rubin (2011: 
81), en varias de las versiones posteriores del Šurūṭ 
únicamente se incluye la referencia al vino, lo que para 
esta autora podría indicar que, en lo relativo a la cría de 
porcino, «the danger had gradually faded away, or had 
even become irrelevant, in the sense that the dhimmīs 
observed this prohibition strictly, as the penalty was 
well known and understood». Del mismo modo, sabe-
mos que el califa ‘Abd al-Malik (m. 705) ordenó el 
abatimiento de todos los cerdos de Siria y el norte de 
Mesopotamia (Benkheira, 2002: 46), repitiéndose el 
mismo fenómeno siglos después durante la conquista 
árabe de la región nubia de Ibrim en 1173, cuando se 
sacrificó a más de setecientos cerdos criados por los 
grupos cristianos locales (Simoons, 1978; Lobban, 
1994).

Centrando el foco en al-Andalus, la misma idea que 
asocia el cerdo a un animal ritualmente impuro (Safran, 
2003: 204) la encontramos en las audiciones del alfa-
quí al-‘Utbi (m. 869) estudiadas por A. Fernández 
(2003); en varios tratados de jurisprudencia árabe 
(fiqh) examinados por M.ª Arcas (2016: 96) en donde 
se evidencia «la prohibición absoluta y unánime de la 
carne de cerdo»; o, finalmente, en el tratado de dietética 
de Ibn Zuhr que excluye la mención a las propiedades 
nutricionales de la carne de este animal debido a que 
«la ley islámica prohíbe que se cite» (García Sánchez, 
1992: 59). La centralidad de este precepto fundamen-
tal de la normativa dietética islámica y su extensión 
en al-Andalus se pone de manifiesto igualmente en el 
supuesto diálogo entre un obispo cordobés de nombre 
Juan y un monje lorenés enviado por el emperador 
Otón I a Qurṭuba a mediados del siglo X. Siguiendo la 
traducción de A. Paz y Meliá (1932: 136), el lorenés 
recriminó a su correligionario la abstinencia por parte 
de la comunidad cristiana cordobesa del consumo de 
«ciertos alimentos que Dios creó para que con acción 
de gracias participasen de ellos los fieles», una acti-
tud que el obispo justificó apelando al ambiente social 
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en que habitan, añadiendo que «así lo hemos recibido 
de nuestros mayores por una larga tradición». Tanto 
J. F. Simonet (1897-1903: 607-609) como A. García 
Sanjuán (2009: 270) asumen que la mención se refiere 
específicamente al cerdo, lo que es interpretado por 
el segundo de estos autores como una manifesta-
ción más, entre otras que documenta, del desapego y 
rechazo de los cristianos extra-peninsulares hacia los 
de al-Andalus debido a la «aculturación» experimen-
tada por los segundos. En cualquier caso, lo que esta 
última mención parece reflejar con claridad es la difu-
sión que en al-Andalus tuvo la abstinencia del consumo 
de carne de porcino, dado que incluso participaron de 
ella algunas comunidades cristianas andalusíes a pesar 
de tratarse del producto cárnico «quintessentially 
Christian» (Kreiner, 2020: 203) cuyo consumo no está 
solo permitido, sino que es fomentado por el cristia-
nismo (Fabre-Vassas, 1997; 2006; Freindenreich, 2011; 
Kissane, 2018; Kreiner, 2020)9. Actitudes similares de 
rechazo a la carne de cerdo son igualmente comunes en 
la actualidad por parte de grupos cristianos de diferente 
rito residentes en países mayoritariamente musulmanes 
como Irak, Irán, Siria, Turquía o Egipto; destacando, 
en contraposición, el caso de Líbano, en donde parte 
de la población cristiana de rito maronita oriunda del 
país «come cerdo y lo hace con orgullo, como un dis-
tintivo cultural y religioso respecto a los musulmanes» 
(Navarro, comentario personal)10.

Aunque, tal y como han puesto de manifiesto autoras 
como E. García Sánchez (1986) o T. de Castro (1996), 
contamos con referencias aisladas que permiten intuir 
prácticas puntuales de cría de cerdo en al-Andalus, 
quizá parece exagerado sugerir que dichas menciones 
dispersas –al igual que algunos datos arqueológicos 
que serán tratados más abajo– reflejan cierto grado de 
«heterodoxia» en relación al consumo de suidos en 
al-Andalus (Estaca et al., 2018: 1302). Más bien al 
contrario, las referencias documentales a las que se ha 
hecho mención permiten afirmar sin demasiado riesgo 
que dicha prohibición aparece expresamente normativi-
zada desde el mismo surgimiento del islam al constituir 
parte del núcleo del sistema de pureza ritual de la nueva 
religión (Benkheira, 2000; Safran, 2003) y que, por este 
motivo, cuando surge al-Andalus esta disposición ya 
formaba parte integral de la ortopraxis islámica y se 
encontraba plenamente inscrita en el acervo identitario 
de los grupos conquistadores.

Este triple nexo existente entre alimentación, orto-
praxis e identidad islámica adquiere una relevancia 

9.  A este respecto, M. Montanari (1999: 191) sostiene que, en la 
Europa cristiana medieval, «[…] pigs were regarded as both 
a symbol and a guarantee of otherness […]. In relation to 
the Islamic world, the pig played an absolute symbolic role, 
representing Christian Europe in its entirety».

10.  Agradezco expresamente a A. Navarro Carmona que compar-
tiese conmigo algunas de sus interesantísimas observaciones 
antropológicas en torno a la alimentación de varias comuni-
dades cristianas y musulmanas de Oriente Próximo.

central en el marco de este trabajo dado que, como se 
tratará de demostrar a lo largo de la siguiente sección, 
posibilita la generación de conocimiento sobre el pro-
ceso de islamización social de al-Andalus a través del 
análisis arqueológico de los hábitos alimentarios.

Sin embargo, antes de ello, resulta necesario intro-
ducir en la discusión un elemento de análisis de enorme 
relevancia que aún no ha recibido la atención que 
merece por parte de la investigación histórica sobre 
la fase formativa de la nueva sociedad andalusí. En 
concreto, se trata del impacto que la prohibición del 
porcino, aparejada al proceso de islamización social, 
pudo tener sobre los grupos de población indígena que 
hasta ese momento habían podido libremente criar y 
consumir este animal. Como veremos en seguida, no 
parece descabellado sugerir que las consecuencias de 
este fenómeno debieron ser múltiples y afectar sobre 
diversos planos de la existencia de las comunidades 
locales tanto muwalladūn –población local temprana-
mente islamizada en términos sociales y posteriomente 
conversa al islam (Fierro, 1995: 256; 2008: 39-42)– 
como ḏimmíes –grupos cristianos y judíos protegidos–, 
lo que equivale a decir el grueso de la población de 
al-Andalus.

De entre las múltiples implicaciones que este fenó-
meno pudo entrañar, el foco se situará en las de orden 
estrictamente económico y sociopolítico, desde la asun-
ción de que el fenómeno en cuestión debió de traer 
aparejadas consecuencias de relieve sobre la economía 
doméstica de estas poblaciones y que, como tales, es 
muy posible que afectaran diferentemente a mujeres y 
a hombres.

Aunque ya se ha dado cuenta de la diversidad de 
enfoques desde los que se ha tratado de ofrecer posi-
bles explicaciones a los motivos que se esconden tras 
la consideración de los suidos como animales impuros 
en el sistema ritual del islam y que hacen del consumo 
de su carne una práctica ḥarām o ilícita, al hilo de la 
presente reflexión resulta interesante destacar una de 
estas líneas interpretativas. Como respuesta a la expli-
cación propuesta por M. Harris (1974) del principal 
tabú alimentario del judaísmo y el islam en términos 
ecológicos y utilitarios, P. Diener y E. Robkin (1978) 
observaron que siempre que dispongan de acceso a 
agua, los suidos se adaptan bien a un clima cálido como 
el de Oriente Próximo, por lo que la inadecuación eco-
lógica de este animal no resulta, a su juicio, satisfactoria 
para explicar el tabú. El modelo que proponen sitúa el 
acento sobre el papel político que, en su opinión, tuvo 
la prohibición del consumo de suidos en el marco de la 
dinámica histórica en que se desarrolló el nacimiento 
del islam, basándose para ello en las observaciones de 
un tercero, J. Frazer (1912). De modo necesariamente 
sintético, la propuesta de P. Diener y E. Robkin (1978) 
parte de que la proscripción del porcino fue, no ya una 
consecuencia, sino una condición para la emergencia 
del Estado islámico medieval. Tomando en consi-
deración tanto las características etológicas de estos 
animales como algunos de los rasgos que definen en 
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términos productivos la cría local de pequeñas piaras de 
cerdos domésticos (vid. infra), sugieren que dicha pro-
hibición fue un requisito esencial en el desarrollo de un 
Estado centralizado que requiere el engarce pleno de las 
comunidades campesinas en el sistema de producción 
agraria y de abastecimiento de recursos alimentarios a 
los centros urbanos. En consecuencia, la prescripción 
no sería sino la respuesta a la necesidad de limitar la 
autonomía de los grupos productores agrarios de las 
zonas rurales y encuadrarlos en la economía política de 
la formación social que S. Amir (1974) definió como 
tributario-mercantil. Como ellos mismos señalan para-
fraseando a J. G. Frazer (1912), en un contexto definido 
por la emergencia de un poder estatal centralizado, «[t]
he peasant had to be controlled; the pig had to be pro-
hibited» (Diener y Robkin, 1978: 501).

Obviamente, esta hipótesis –aquí simplemente 
esbozada– no está exenta de problemas y ha sido 
objeto de controversia. De hecho, en la sección de 
comentarios al artículo del mismo número de Current 
Anthropology, H. Barclay (1978) ya se encargó de 
recordar que la existencia de un poder fuerte y centra-
lizado no es incompatible con la cría masiva de cerdo 
(como durante milenios ha ocurrido en China11), un 
argumento que posteriormente sería también recogido 
por J. Henninger (1982: 38), señalando que el error fun-
damental de la teoría de P. Diener y E. Robkin (1978) 
«consiste à vouloir à tout prix trouver partout des motifs 
économico-politiques», por lo que «le facteur religieux 
n’est admis que comme moyen employé pour obtenir 
un effet, faute de moyens de contrainte extérieurs». En 
realidad, es muy posible que, tal y como acertadamente 
sostiene R. A. Lobban (1994), fuese la conjunción de 
múltiples factores la que explique una prohibición que, 
en esencia, está conformada y definida por el contexto 
histórico en el que se produjo el nacimiento de la nueva 
religión.

Con todo, resulta preciso reiterar nuevamente que 
entre los objetivos de la presente contribución no se 
incluye la discusión de las posibles razones que moti-
varon el tabú que nos ocupa, sino introducir en la 
reflexión algunos de los argumentos propuestos por 
P. Diener y E. Robkin (1978), a la luz de las consi-
deraciones realizadas en investigaciones posteriores, 
que han tratado de evaluar el papel histórico que la 
cría y el consumo de porcino ha tenido en diferentes 
regiones, principalmente de Oriente Próximo (Hesse, 

11.  Sin embargo, como recuerda M. Zeder (1991: 30-31), la 
producción centralizada a gran escala de carne de cerdo 
en contextos preindustriales presenta notables problemas 
debido, entre otras razones, a los elevados inputs de trabajo 
que precisa y a los requerimientos espaciales y tecnológi-
cos necesarios para la gestión de grandes piaras en espacios 
confinados. Por ello, recogiendo el testigo de P. Diener y E. 
Robkin (1978), esta investigadora sostiene que, en contex-
tos preindustriales, «swine would not be a favored resource 
in complex, often centrally coordinated urban economies» 
(Zeder, 1996: 308).

1990; Redding, 1991; 2015; Wapnish y Hesse, 1998; 
Fillios, 2006; Price, Grossman y Paulette, 2017). Para 
ello, se aludirá brevemente a algunos de los rasgos 
ecológicos, etológicos, nutricionales y productivos del 
porcino; elementos todos ellos determinantes a la hora 
de definir el rol que tradicionalmente ha desempeñado 
la explotación de este animal como parte de las estra-
tegias de subsistencia y de las economías familiares en 
el Mediterráneo premoderno.

En primer lugar, es importante subrayar que la 
conformación gástrica del porcino dota a este animal 
de una gran capacidad para transformar productos y 
subproductos agrícolas y agroindustriales no comesti-
bles directamente por los humanos, permitiendo así su 
mantenimiento a base de toda clase de alimentos pro-
venientes del medio vegetal y, sobre todo, de residuos 
orgánicos generados en el ámbito doméstico (Haber y 
Dayan, 2004). R. L. Miller (1990) estima que, hace un 
siglo, una familia de cuatro componentes podía criar 
hasta tres cerdos jóvenes únicamente sobre la base de 
los residuos generados en el ámbito doméstico (220 
g por persona y día) y del aporte que representan sus 
excrementos (2 kg al día).

En segundo lugar, se trata de una cabaña ganadera 
que presenta ventajas evidentes desde el punto de vista 
de las estrategias de gestión pecuaria con respecto a los 
caprinos y el vacuno, al poder desarrollarse su cría de 
diversas maneras que incluyen desde el confinamiento 
en espacios cerrados hasta la presencia libre en las 
zonas de hábitat, pasando por su «pastoreo» supervi-
sado en régimen de montería. Por lo tanto, desde un 
punto de vista económico y práctico, el porcino no 
requiere del acceso a áreas extensas de terreno circun-
dante para satisfacer sus necesidades nutricionales, 
lo que determina que la gestión a escala reducida de 
pequeñas piaras de cerdos requiera menos inputs de 
trabajo que las otras especies de ganado al margen, por 
supuesto, del averío.

Por último, conviene precisar que el valor calórico 
de su carne es notablemente superior al que presentan 
los otros mamíferos domésticos (Zeuner, 1963, 270-1). 
Según M. Harris (1985), el cerdo puede convertir el 
35% de la energía que ingiere en forma de alimento en 
carne (una tasa muy superior al 13% de la oveja o al 
6,5% del vacuno), lo que lo convierten junto a la gallina 
–debido a su doble papel como productora de carne y 
huevos– en el conversor más eficiente de alimento en 
proteína (Redding, 2015). Así mismo, la frecuencia de 
cría, el número de nacimientos por alumbramiento o 
la velocidad de crecimiento hasta el punto óptimo pro-
ductivo son igualmente más elevados en el cerdo que 
en las otras especies. Siguiendo de nuevo a M. Harris 
(1985), el periodo de gestación dura solo cuatro meses 
y una hembra puede dar a luz hasta ocho lechones que 
llegarán a pesar más de 200 kg cada uno en seis meses, 
mientras que el periodo de gestación de una vaca es de 
nueve meses, tras los cuales parirá únicamente un ter-
nero que hasta los cuatro meses no alcanzará los 200 kg. 
Aunque difícilmente estas cifras pueden tomarse como 
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indicativas para situaciones productivas premodernas, 
sabemos por autores clásicos que en época romana 
(aunque muy posiblemente en contextos intensivos), 
las hembras podían criar dos veces al año y que, a pesar 
de mencionarse camadas de hasta veinte lechones, se 
recomendaba limitarlas a entre seis y ocho individuos 
(Var. Rust. 2.4.14-19; Col. 7.9.3).

Este conjunto de factores configura una realidad pro-
ductiva que, en relación a la de otras cabañas ganaderas, 
permite definir la cría de porcino como una actividad 
altamente rentable desde un punto de vista económico. 
Aunque este animal tiene un uso limitado en términos 
de productos secundarios (es decir, no puede emplearse 
para producción láctea ni como medio de tracción o 
transporte), sus tasas de reproducción, nacimiento y 
crecimiento son superiores a las de los bovinos, por lo 
que su gestión mediante diversas estrategias ganaderas 
provee un significativo aporte de carne de alto valor 
calórico. En consecuencia, tal y como se ha puesto 
de manifiesto en numerosas ocasiones (Zeder, 1996; 
Lev-Tov, 1999; Fillios, 2006; Price, 2016), la cría de 
cerdo ha constituido tradicionalmente una estrategia 
pecuaria particularmente bien adaptada a contextos 
productivos de pequeña escala orientados hacia el auto-
abastecimiento, dado que favorece el mantenimiento de 
sistemas autónomos de subsistencia y contribuye a la 
independencia de las economías domésticas.

En definitiva, los presupuestos teóricos expuestos 
hasta ahora constituyen una base argumental sólida que 
justifica la utilidad analítica del estudio de los hábitos 
de alimentación durante primera época andalusí para 
evaluar las posibles implicaciones de orden social, 
cultural, político y económico que pudo entrañar el 
proceso de islamización social de al-Andalus y la con-
siguiente difusión de la normativa dietética islámica. A 
tal fin, se presentan a continuación algunos resultados y 
reflexiones derivados de una línea de análisis arqueoló-
gico que presenta un notable potencial informativo para 
el estudio de estas y otras muchas cuestiones como es 
la zooarqueología, tratando de demostrar la validez de 
esta disciplina para generar conocimiento histórico de 
entidad sobre los ritmos del cambio social durante el 
periodo de emergencia de al-Andalus.

5. ZOOARQUEOLOGÍA E ISLAMIZACIÓN SO-
CIAL

La zooarqueología es una disciplina de análisis arqueo-
lógico que se ocupa del estudio de los restos animales 
recuperados de contextos arqueológicos a fin de reco-
nocer las formas de interacción entre los seres humanos 
y los animales en el pasado. Dado que este tipo de 
restos aparece comúnmente durante las excavaciones 
formando parte de basureros u otras acumulaciones 
de residuos domésticos, su estudio permite arrojar luz 
sobre las formas de producción, distribución, prepa-
ración y consumo de los alimentos de origen animal 
regulares y mantenidas a lo largo del tiempo por parte 

de las poblaciones pretéritas. Por ello, el análisis 
arqueofaunístico supone una vía de acceso de primer 
orden al conocimiento, junto a otros muchos aspectos, 
de los comportamientos alimentarios de las poblacio-
nes del pasado y, en concreto, de sus hábitos dietéticos 
mediante el análisis de la frecuencia con la que las dife-
rentes especies animales aparecen representadas en los 
basureros arqueológicos, permitiendo así caracterizar 
el contexto sociocultural en que se realizó el consumo.

Este enfoque de estudio resulta particularmente 
apropiado para el examen de la problemática histó-
rica aquí investigada. La premisa fundamental es que 
la islamización social de al-Andalus provocó, como 
se ha señalado, cambios sustanciales en el ámbito de 
la alimentación como consecuencia de la difusión de 
la normativa dietética islámica, uno de los principales 
marcadores identitarios de pertenencia a la comunidad 
musulmana empleados en el terreno de la cotidianidad. 
Del conjunto de disposiciones que atañen al ámbito ali-
mentario, hasta ahora se ha tratado aquí de demostrar la 
centralidad y significancia a diversos niveles que, desde 
muy temprano, adquirió la interdicción sobre el con-
sumo de carne de porcino. En consecuencia, el empleo 
como rasgo diagnóstico de la presencia o ausencia de 
restos de este animal en los basureros arqueológicos 
nos faculta para evaluar el grado de observancia de 
la principal prescripción dietética de la ortopraxis del 
islam medieval y, de esta forma, arrojar luz sobre varias 
de las derivadas del proceso de islamización social de 
al-Andalus, de las cuales la atención se centrará a con-
tinuación de manera separada en dos. De un lado, el 
reconocimiento arqueo(zoo)lógico de las dinámicas 
y los tiempos del cambio sociocultural manifestado 
en los comportamientos alimentarios, asumiendo que 
el registro arqueofaunístico representa un indicador 
válido de la posible identidad religiosa de los grupos 
consumidores. De otro lado, la valoración de las posi-
bles implicaciones de orden sociopolítico y económico 
que el abandono de la cría y consumo de porcino pudo 
entrañar, para lo cual se atenderá de manera particu-
lar a varios casos de estudio procedentes de madīnat 
Qurṭuba.

5.1. Frecuencia de suidos e identidad religiosa du-
rante los primeros siglos de al-Andalus

Para el análisis de la primera cuestión, atenderemos 
a la frecuencia relativa con la que el grupo taxonó-
mico de los suidos aparece representado en el registro 
zooarqueológico ibérico de primera época andalusí 
(siglos VIII-X). Para ello, en la figura 1 (vid. etiam 
Figs. 4 y 5: anexo) se presenta la proporción de las 
principales especies animales explotadas y consumidas 
(vacuno, caprinos y suidos) en una selección de casos 
peninsulares de contextos antiguos, tardoantiguos, 
medievales-cristianos y andalusíes ocupados durante 
el primer milenio, en los que el número total de restos 
identificados de estos tres grupos taxonómicos superaba 
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la centena12. Esta cuantificación, que no pretende ser 
exhaustiva13, tiene simplemente por objeto evaluar en 

12.  Esta cuantificación ha sido elaborada y discutida de manera 
parcial en García García (2019a; e. p.).

13.  En relación a la selección de casos de estudio de contex-
tos andalusíes, de manera deliberada aparecen excluidos 
aquellos que presentan cronologías de ocupación tardías 
con respecto a la problemática histórica aquí investigada 
(la emergencia de al-Andalus entre los siglos VIII y X), así 
como los derivados de ocupaciones de tipo militar –ej. Tosal 
de la Vila (Negre et al., 2020)– o religioso –ej. Ribāṭ de 

Guardamar (Benito, 1989)– en los que, a pesar de carac-
terizarse por la ausencia generalizada de restos de suidos, 
posiblemente reflejen hábitos alimentarios que requieran de 
explicaciones específicas. Al hilo de esta observación, y asu-
miendo que la cuantificación presentada no incluye todos los 
casos andalusíes estudiados hasta la fecha, conviene enfati-
zar la necesidad de ponderar críticamente los datos que serán 
tratados, dado que la consideración conjunta de la informa-
ción zooarqueológica disponible para las distintas fases y 
regiones de al-Andalus revela la existencia de diferencias 
de mayor calado, ya temporales, ya espaciales, en relación a 
los hábitos alimentarios aquí explorados que será necesario 
abordar en un futuro.

Figura 1: Frecuencia relativa de restos identificados (%NRI) de suidos (cerdo/jabalí), caprinos (oveja/cabra) y vacuno en contextos 
peninsulares de cronología romana, tardoantigua, medieval-cristiana y andalusí temprana, con indicación de la provincia y la cronología 
específica de cada caso. Únicamente se incluyen los casos registrados en los que el conjunto total de restos identificados atribuidos 
a estos tres grupos taxonómicos era igual o superior a cien. Los datos absolutos y las referencias completas aparecen listados en las 
figuras 4 y 5 (anexo)
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términos globales la existencia de diferencias relati-
vas a la frecuencia de restos de suidos –y, por ende, 
al consumo de carne de porcino– entre los contextos 
andalusíes considerados y los demás casos de estudio.

Como se observa fácilmente, a excepción de unos 
pocos casos, los suidos aparecen bien representados 
en términos globales en los conjuntos arqueofaunís-
ticos derivados de contextos romanos, tardoantiguos 
y medievales-cristianos, lo que sugiere un consumo 
generalizado de este animal por parte de los grupos res-
ponsables de la generación de estas muestras. Con todo, 
conviene destacar que, en la línea de lo sugerido por 
autoras como M.ª D. Morales (1992), T. Lewit (2009) o 
I. Grau (2015), los datos a disposición obligan a matizar 
el papel protagonista atribuido tradicionalmente a partir 
de la documentación escrita a la cría de porcino durante 
época tardoantigua14 (ej. King, 1972; García Moreno, 
1983; Arce, 2011).

Por contraste, el rasgo que mejor define las mues-
tras derivadas de contextos andalusíes es la ausencia 
virtual –o, en varios casos, total– de restos de suidos. 
En veinticinco (83%) de los treinta casos considerados, 
este grupo taxonómico presentaba frecuencias relati-
vas escasamente representativas inferiores al 5% del 
total de restos atribuidos a las principales especies, y 
en veinte (67%) de los casos este animal aparecía o 
totalmente ausente o presente de manera testimonial 
con frecuencias relativas inferiores al 1%.

De los diez contextos rurales de los que disponemos 
de datos, los suidos aparecen representados en cuatro, 
dándose el hecho de que todos ellos fueron excavados y 
estudiados por el mismo equipo en la región central de la 
Península. Aunque estos casos no están exentos de pro-
blemas15, el mantenimiento de prácticas de subsistencia 
que incluyen la cría de porcino en momentos posterio-
res a la conquista arabo-islámica y, en consecuencia, 
de contextos de consumo alimentario no islamizado 

14.  Aunque parece confirmarse que, efectivamente, «las piaras 
de cerdos –más o menos numerosas– eran algo que debía 
estar presente en casi todas las economías campesinas» 
(García Moreno, 1983: 413), nuevamente parece excesivo 
asumir (sin referencia alguna para sustentar tal afirmación) 
que la carne de cerdo «was among the main elements of the 
Hispano-Visigothic diet» (Estaca et al., 2018: 1301).

15.  Son numerosas las discrepancias entre varios de estos traba-
jos, tanto publicados como inéditos, en relación a aspectos 
esenciales como la cronología precisa de los casos de estudio 
considerados o las frecuencias de las especies representadas 
(particularmente del grupo de suidos). De manera particu-
lar se debe destacar la ausencia de descripciones claras de 
los contextos arqueológicos de procedencia del material 
arqueofaunístico examinado que permitan comprender los 
argumentos sobre los que se datan dichos depósitos, algo 
especialmente relevante cuando nos encontramos ante 
asentamientos multifásicos con ocupaciones presuntamente 
continuadas entre época tardoantigua y andalusí. Así ocurre 
en La Quebrada II, un caso llamativo por ser el contexto de 
cronología tardoantigua incluido en la cuantificación en el 
que los suidos aparecen menos representados.

en ciertas regiones rurales no parece en ningún caso 
descabellado, tal y como se está demostrando en Sicilia 
a partir tanto del registro zooarqueológico (Aniceti y 
Albarella, 2022) como del análisis de residuos (Lundy 
et al., 2022).

Por su parte, únicamente en dos de los veinte con-
textos urbanos considerados, los suidos aparecían 
representados en términos representativos superiores al 
5%. Estos dos casos son Conimbriga –la actual ciudad 
portuguesa de Coimbra (Detry, Cardoso y Correia, 
2014) y la fase emiral (siglos VIII-inicios X) de la Zona 
Arqueológica de Cercadilla, en Córdoba. La abundante 
presencia de restos de porcino en ambos casos destaca 
con contundencia en el panorama zooarqueológico 
derivado de las ciudades del temprano al-Andalus, un 
resultado que, como veremos en seguida en relación al 
segundo de los casos mencionados, puede asociarse a 
una comunidad ḏimmí cristiana.

En consecuencia, los resultados de esta cuantifica-
ción, somera e imperfecta pero elocuente, reflejan de 
manera manifiesta la menor frecuencia generalizada 
de restos de porcino en los basureros excavados en 
contextos andalusíes en relación a los procedentes de 
contextos romanos, tardoantiguos y medievales-cris-
tianos. Así pues, al centrar el foco sobre el examen de 
un comportamiento estrictamente regulado en el marco 
de la ortopraxis del islam medieval como el consumo 
de porcino, el estudio zooarqueológico de esta cues-
tión emerge como un indicador diagnóstico de gran 
resolución analítica para evaluar el contexto social de 
consumo de los alimentos y, de esta forma, arrojar luz 
sobre el avance del proceso de islamización social y 
la identidad religiosa de los grupos consumidores. Sin 
embargo, los datos revelan que el abandono de la cría 
y consumo de porcino, aun manifestándose temprana-
mente en la mayoría de los casos considerados, no fue 
inmediato en todos ellos ni se expresa con la misma 
intensidad. Uno de los casos más ilustrativos para el 
examen de esta cuestión procede de madīnat Qurṭuba, 
donde el estudio de varios conjuntos procedentes de 
diferentes sectores de la ciudad y acumulados en dis-
tintos momentos está permitiendo el examen desde una 
óptica tanto espacial como diacrónica de las dinámicas 
de aprovechamiento del porcino. Por la relevancia de 
los resultados zooarqueológicos derivados de los casos 
de estudio procedentes de Qurṭuba y las implicaciones 
que de ellos se desprende, atenderemos a continuación 
a ellos.

5.2. Implicaciones sociopolíticas y económicas: 
madīnat Qurṭuba entre época emiral y califal (si-
glos VIII-XI)

Las numerosas intervenciones arqueológicas desa-
rrolladas en las últimas décadas en madīnat Qurṭuba, 
la actual ciudad de Córdoba y capital de al-Andalus 
durante primera época andalusí, han generado un regis-
tro zooarqueológico abundante y de gran calidad, parte 
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del cual ha sido recientemente objeto de estudio en el 
marco de un proyecto de investigación más amplio16. 
Para nuestros objetivos actuales, resulta de interés 
destacar algunos de los resultados del análisis de dos 
conjuntos arqueofaunísticos de particular relevancia 
para el examen del cambio alimentario derivado del 
proceso de islamización social y las posibles implica-
ciones de orden sociopolítico y económico que dicho 
proceso pudo llevar aparejadas.

Específicamente, estos dos casos de estudio son 
el arrabal de Šaqunda y la Zona Arqueológica de 
Cercadilla, dos sectores periféricos con respecto a la 
madīna (Fig. 2) de los que se ha estudiado una abun-
dante cantidad de restos animales procedente de los 
basureros excavados que dan cuenta de las densas 
secuencias de ocupación de tipo doméstico docu-
mentadas, si bien la naturaleza del poblamiento y la 
cronología de frecuentación de ambos asentamientos 
difieren. El primer caso corresponde a un asentamiento 
de características plenamente urbanas definido por un 
complejo entramado de tendencia ortogonal organizado 
a partir de amplias calles, vías secundarias, adarves y 
plazas comunitarias que estuvo en funcionamiento 
entre la segunda mitad del siglo VIII y las primeras 

16.  Dicha investigación conformó la tesis doctoral del autor 
(García García, 2019a), en la que se trató de explotar el 
potencial informativo del registro arqueofaunístico de pri-
mera época andalusí para generar conocimiento sobre el 
proceso de formación de esta entidad histórica.

décadas del IX (Casal, 2020a; 2020b). Por su parte, en 
Cercadilla se constatan dos fases de ocupación clara-
mente diferenciadas. De un lado, la fase emiral (siglos 
VIII-inicios X), documentada por numerosas trazas que 
revelan una intensa ocupación de naturaleza residencial 
–viviendas que fueron arrasadas durante la construc-
ción posterior del arrabal califal pero que debieron dar 
cabida a una población establemente asentada en este 
sector a juzgar por la abundante presencia de residuos 
domésticos–, religiosa –centro de culto cristiano con 
iglesia y necrópolis asociada en uso entre los siglos VI y 
XI–, industrial –horno de vidrio y fundición metálica– y 
sanitaria –edificio de baños– (Fuertes e Hidalgo, 2010; 
Fuertes, 2019). De otro lado, la fase califal (mediados 
siglo X-inicios siglo XI), cuando este espacio, hasta 
entonces periférico, pasó a integrarse hasta su abandono 
a inicios del siglo XI y junto a todo el sector occiden-
tal de la madīna (Acién y Vallejo, 1998) en la enorme 
conurbación que define la Qurṭuba del siglo X como 
un arrabal de características plenamente urbanas con 
un trazado hipodámico o radial de las calles que define 
hasta setenta y dos edificios organizados en manzanas 
con viviendas, talleres, un zoco, una mezquita y un 
hamman, entre otras construcciones (Fuertes, 2019).

Los trabajos arqueológicos desarrollados en estos 
dos sectores de la Qurṭuba emiral y califal permitieron la 
recuperación de una vasta cantidad de restos animales, 
de los cuales se seleccionó para su estudio únicamente 
aquellos derivados de depósitos arqueológicos bien 
contextualizados en términos estratigráficos interpre-
tables como acumulaciones de residuos domésticos. Así 

Figura 2: Ortofotografía de Córdoba, con indicación del recinto amurallado correspondiente a la madīna andalusí y localización del 
arrabal de Šaqunda (A) y de la Zona Arqueológica de Cercadilla (B)
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pues, y gracias al estudio previo del material cerámico 
y/o numismático asociado contextualmente, fue posi-
ble atribuir una cronología precisa de formación a las 
diferentes muestras arqueofaunísticas examinadas que 
permitieron el estudio de multitud de aspectos relacio-
nados con los sistemas de explotación y manejo de los 
animales, las orientaciones productivas y las estrategias 
de gestión ganadera, los mecanismos de abastecimiento 
e intercambio de los productos animales, las técnicas 
de elaboración culinaria, los hábitos de consumo ali-
mentario o algunos aprovechamientos no alimentarios 
de los restos animales (García García, 2019a). Aunque 
algunos de los resultados derivados de ambos casos, así 
como la discusión de los mismos, han sido ya publica-
dos (García García, 2017; 2019b; 2020; 2022; García 
García y Moreno García, 2021; García García et al., 
2021) o lo serán próximamente (García García, e. p.), 
se hace necesario presentar una síntesis de los mismos 
a fin de contextualizar adecuadamente las reflexiones 
posteriores relativas a algunas de las implicaciones 
derivadas de la dinámica histórica documentada no 
abordadas hasta ahora.

En primer lugar, durante época emiral (siglos VIII-
inicios X), se constata la ausencia total de restos de 
porcino en los basureros excavados en Šaqunda, lo que 

parece indicar que este animal no formó parte de la 
dieta de la población asentada en este arrabal (Fig. 3). 
En contraste, los datos zooarqueológicos revelan que en 
Cercadilla se consumió durante el mismo periodo carne 
de porcino derivada de animales que muy posible-
mente fuesen criados en el mismo espacio habitado17. 
A ello hay que añadir, además, la identificación de un 
conjunto abundante de valvas de ostra Ostrea edulis 
compuesto por más de dos centenares de ejemplares 
que nos informa sobre el aprovechamiento de un pro-
ducto marino escasamente consumido en al-Andalus.

En segundo lugar, durante época califal (mediados 
siglo X-inicios siglo XI) asistimos a un cambio muy 
notable en la naturaleza del asentamiento con respecto 
a la fase emiral precedente en el espacio de Cercadilla, 

17.  Los perfiles de sacrificio indican la presencia de individuos 
de diferentes edades (incluyendo un grupo sustancial de ani-
males osteológicamente inmaduros que pueden relacionarse 
con la mortandad infantil asociada a la típica producción 
doméstica); la distribución esquelética se define por la fre-
cuencia en términos similares de todas las partes anatómicas, 
destacando una mayor presencia de la región craneal; final-
mente, el análisis biométrico reveló que nos encontramos 
ante restos de especímenes de porcino doméstico.

Figura 3: Frecuencia relativa de restos identificados (%NRI) de caprinos (oveja/cabra), vacuno y suidos (cerdo/jabalí) en Šaqunda (SAQ), 
en las fases emiral (CER-1) y califal (CER-2) de Cercadilla, y en la Manzana I del Plan Parcial E-1.1 del PGOU de Córdoba (Aparicio 
y Riquelme, 2008). Los datos de Šaqunda son el resultado de la agregación de los resultados derivados de la Zona A (Martínez, 2017) 
y C (García García, 2019a) del arrabal



LA DIMENSIÓN ALIMENTARIA DE LA EMERGENCIA DE AL-ANDALUS (SIGLOS VIII-X): PERSPECTIVAS HISTÓRICAS Y ZOOARQUEOLÓGICAS… 275

LVCENTVM, XLII, 2023, 261-288.DOI: 10.14198/LVCENTVM.23015

que se define por el desarrollo en este sector de uno 
de los arrabales que conformaron la extensa conurba-
ción que caracteriza el paisaje urbano de la capital de 
al-Andalus durante este periodo. El correlato zooar-
queológico de dicho proceso urbanizador se materializa 
en la práctica total desaparición de restos de porcino de 
entre los residuos de alimentación examinados (Fig. 
3), reflejando así la posible disrupción en la práctica 
pecuaria y alimentaria consistente en la cría y consumo 
de este animal. En tal sentido, es necesario destacar la 
similitud que presenta la composición taxonómica de 
esta muestra con la única estudiada hasta la fecha de 
las recuperadas del gran ensanche urbano de la Qurṭuba 
califal (Aparicio y Riquelme, 2008), así como con la 
derivada de Šaqunda de cronología emiral ya referida.

Este conjunto de resultados, expuestos de manera 
forzosamente sintética, puede ser interpretado a la luz 
de las reflexiones de orden teórico expuestas a lo largo 
de este trabajo. Sobre esa base, resulta razonable sugerir 
que los hábitos alimentarios documentados en Šaqunda 
durante época emiral remiten a un contexto socioali-
mentario plenamente islamizado, en contraposición al 
observado en el caso de Cercadilla durante el mismo 
periodo. En este segundo caso, y tal y como revela la 
presencia del complejo cristiano anteriormente men-
cionado, los datos a disposición sugieren que el grupo 
residente en Cercadilla durante época emiral se situó 
al margen, en términos tanto espaciales como sociales, 
de la madīna de Qurṭuba. Este resultado refuerza la 
identificación de esta población como un grupo ḏimmí 
cristiano (o mozárabe) andalusí.

La información zooarqueológica (particularmente, 
la frecuencia desigual de restos de suidos) refleja así 
pues la existencia de diferencias evidentes entre las 
poblaciones asentadas durante época emiral en estos 
dos sectores de la capital de al-Andalus a nivel cultural, 
pero también en términos económicos y sociopolíticos. 
Tal y como se ha apuntado, la cría de porcino requiere 
escasos inputs de trabajo y ofrece grandes beneficios, 
por lo que supone una opción productiva altamente 
eficiente para las economías domésticas al favorecer 
el mantenimiento de sistemas autosuficientes de pro-
ducción alimentaria con respecto a mecanismos de 
abastecimiento y de distribución especializados como 
los que representa el mercado. Por ello, la evidencia que 
apunta a la cría local de cerdo en Cercadilla durante este 
periodo –posiblemente desarrollada a pequeña escala 
mediante estabulación en zahúrdas, porquerizas, patios 
o establos de los mismos espacios domésticos– podría 
reflejar un nivel más acusado de autonomía económica, 
al margen de control institucional externo, en lo relativo 
a la producción alimentaria de este grupo poblacional 
que el observado en Šaqunda. En este segundo espacio, 
los resultados de los trabajos arqueológicos parecen 
no dejar lugar a dudas sobre el carácter urbano del 
asentamiento y su relación con la islamización del 
paisaje de la ciudad, materializada en la configuración 
de una gran área comercial, artesanal y productiva 
con zonas domésticas asociadas cuya población, muy 

posiblemente, encontraría abasto alimentario local-
mente, quizá en el mismo zoco-calle identificado por 
M.ª T. Casal (2020b).

Otro aspecto de gran interés concierne al consumo 
de ostras en Cercadilla, un hábito alimentario que, 
obviamente, precisó de la importación de este pro-
ducto marino desde la zona del litoral. La distribución 
y el hábitat natural de esta especie se concentra en 
fondos arenosos, fangosos o rocosos del intermareal 
e inframareal, formando bancos desde la playa hasta 
unos 80 m de profundidad principalmente de la costa 
atlántica, aunque llegue hasta el Mediterráneo (Bernal 
et al., 2014). Por ello, y hasta poder disponer de analí-
ticas biomoleculares que permitan precisar la zona de 
recogida, como hipótesis de trabajo puede plantearse 
que estos bivalvos pudieron haber sido cosechados o 
recolectados en la zona terminal del Guadalquivir o en 
otra zona próxima del litoral atlántico, distribuidos a 
Sevilla por vía fluvial para, posteriormente, remontar 
el Guadalquivir hasta Córdoba en barcas fluviales de 
vientre plano y poco calado. Como relata Estrabón, este 
último tramo fue navegable en época romana (de Soto, 
2013), tratándose de una ruta fluvial que, siguiendo 
la lectura que A. Fornell (1997) hace de al-Ḥimyarī, 
siguió vigente durante el periodo andalusí. Aunque en 
ninguno de los restos se observó el tipo de perforacio-
nes que, según J. De Grossi (2015: 154-155), podrían 
servir para mantener juntas las dos valvas con el objeto 
de ralentizar la deshidratación durante el transporte, 
parece razonable pensar que estos productos fueron 
consumidos en fresco y que, en consecuencia, el lapso 
de tiempo transcurrido desde su recolección o cosecha 
fue reducido.

En cualquier caso, la presencia abundante de valvas 
de ostra en Cercadilla durante la fase emiral representa 
un testimonio arqueológico de dos fenómenos íntima-
mente ligados. De un lado, la existencia de un hábito 
de consumo alimentario por parte de la población 
asentada en este espacio que remite a una tradición 
culinaria típicamente romana o tardorromana escasa-
mente documentada en al-Andalus. De otro lado, y 
como consecuencia de esta demanda –promovida por 
fuerzas tanto económicas como sociales que, en última 
instancia, determinan los sistemas de producción y dis-
tribución (Appadurai, 1986; Dietler, 2007)– la vigencia 
de mecanismos de comercialización de este producto 
durante época emiral desconocidos hasta ahora. Así 
pues, y a la espera de poder volver sobre esta cuestión 
próximamente con más y mejores datos, la información 
disponible revela que al menos una parte del grupo resi-
dente en Cercadilla generó unas demandas de consumo 
que motivaron su engarce en sistemas económicos más 
amplios y menos autárquicos que los que refleja la cría 
de cerdo a la que se acaba de hacer mención.

Por su parte, la desaparición de restos de porcino 
en los basureros de época califal de Cercadilla, un 
resultado interpretado como consecuencia del aban-
dono de la cría y el consumo de este animal, permite 
igualmente plantear algunas ideas de interés relativas a 
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las implicaciones sociopolíticas que ello pudo entrañar. 
Sin embargo, antes de ello hemos de preguntarnos una 
cuestión no menor, como es si el grupo residente en 
este espacio se mantuvo estable entre época emiral y 
califal o si, por el contrario, el desarrollo urbanizador 
de la décima centuria implicó la salida de la pobla-
ción que previamente había frecuentado este sector 
periurbano y su sustitución por un nuevo contingente. 
Lamentablemente, con los datos a disposición no 
resulta posible ofrecer una respuesta concluyente a 
esta cuestión, si bien se debe recordar que el manteni-
miento del centro de culto cristiano y de la necrópolis 
asociada en uso desde época tardoantigua –aunque tras 
una reducción considerable de su extensión desde el 
siglo X (Hidalgo, 2016)– sugiere la pervivencia de una 
comunidad ḏimmí en el arrabal hasta la segunda fitna 
de inicios del siglo XI, cuando se produjo el abandono 
definitivo tanto del complejo religioso como del sector 
de hábitat doméstico.

Por lo tanto, la información arqueológica revela 
que al menos una parte de la población residente en 
Cercadilla durante época califal se siguió enterrando 
según el rito cristiano, pero a juzgar por los resultados 
del estudio zooarqueológico, practicó unos hábitos de 
consumo alimentario propios de una sociedad plena-
mente islamizada como se constata en otros sectores 
del ensanche urbano. Es posible que esta evidencia, 
aparentemente contradictoria, refleje la naturaleza com-
pleja de la dinámica histórica que presidió los primeros 
tiempos de al-Andalus y revele los distintos tiempos 
y mecanismos de los procesos de islamización social, 
de un lado, y conversión religiosa al islam, de otro. 
Con todo, la lectura interpretativa que puede hacerse 
de la drástica desaparición de restos de suidos en los 
basureros califales de Cercadilla es la de la materiali-
zación del proceso de islamización de este sector de la 
capital de al-Andalus, revelando igualmente el carácter 
dinámico, históricamente contingente, del empleo del 
consumo de estos animales como diacrítico cultural 
de identidad religiosa. Los datos manejados sugieren, 
así pues –y en la misma línea que lo observado por B. 
Catlos (2004: 394-395) en relación al mantenimiento 
de una identidad islámica por parte de las comunidades 
mudéjares del Ebro hasta finales del siglo XIII–, que 
las divisiones étnicas pueden persistir incluso cuando 
ciertas expresiones de identidad dejan de ser empleadas 
como medios de distinción intergrupal. En consecuen-
cia, si el grupo poblacional que generó dichos residuos 
se mantuvo estable entre las fases de ocupación emiral 
y califal de Cercadilla sería un problema de importancia 
secundaria con respecto al contexto social de consumo, 
ya plenamente islamizado, al que remiten los hábitos 
de alimentación reflejados en la documentación arqueo-
faunística del segundo de estos periodos.

Como se ha señalado más arriba, el abandono de la 
cría y el consumo de porcino asociado a la difusión de 
la normativa dietética islámica debió llevar aparejadas 
no pocas consecuencias de índole sociopolítica y eco-
nómica. Sobre la base de las consideraciones expuestas 

anteriormente y con independencia de la continuidad o 
disrupción en el uso de este espacio por parte del mismo 
contingente poblacional, el cambio en las formas de 
producción y consumo de los alimentos observado en 
Cercadilla pudiera responder a cambios profundos en la 
economía política de este sector en lo referido al abasto 
alimentario. En tal sentido, el proceso urbanizador que 
desde mediados del siglo X se produjo en el sector 
extramuros de la madīna sugiere un aumento en la com-
plejidad de los mecanismos de abastecimiento que, en 
este caso, se materializa entre otras evidencias en la 
instalación de un zoco (Fuertes, 2019). La misma pre-
sencia de esta estructura refleja formas de distribución 
especializadas de productos de naturaleza desconocida 
(pero que, muy posiblemente, también incluyesen ali-
mentos), quizá articuladas bajo el control del Estado 
omeya. Así pues, y aunque igualmente será necesario 
volver sobre esta cuestión en un futuro próximo, los 
datos parecen indicar la convergencia en época califal 
de dos procesos mutuamente vinculados como son la 
urbanización y la expansión institucional orientada al 
control externo de las formas de abastecimiento alimen-
tario, posiblemente reduciendo la independencia de los 
grupos de consumidores en relación a la producción 
autónoma de sus alimentos y fomentando su inserción 
en los mecanismos de abasto basados en el mercado 
urbano.

6. CONCLUSIONES

Este trabajo ha centrado el foco sobre la relación exis-
tente entre un campo del comportamiento humano 
trascendental a varios niveles como la alimentación, y 
el proceso de cambio histórico englobado bajo el para-
guas conceptual y analítico de la islamización social 
de al-Andalus. En los términos en los que aquí se ha 
definido, dicho fenómeno se concibe como un pro-
ceso eminentemente práctico que, como resultado de 
la agencia de los individuos y las comunidades impli-
cadas, tiene una proyección material expresada en la 
incorporación a la fábrica social y cultural de la nueva 
sociedad andalusí del conjunto de costumbres, prácticas 
y comportamientos que conformaron la ortopraxis del 
islam medieval. En tal sentido, una de las conclusio-
nes más evidentes de la formulación del proceso de 
islamización social tal y como aquí ha sido planteado 
es que dicho fenómeno tuvo un inicio (marcado por la 
conquista arabo-islámica del 711), pero no un «final», 
al concebirse como la acción social misma mediante la 
cual las sociedades islámicas se construyen y reconstru-
yen cotidianamente en términos prácticos. Desde este 
punto de vista, no habría un momento definido en el 
que la islamización de al-Andalus culminase, sino una 
situación –generalmente reconocible en el siglo X– en 
la que las prácticas socioculturales propiamente islámi-
cas tornarían predominantes, sin que ello implique la 
disolución total de otras formas socioculturales como 
las propias de contextos cristianos o judíos. Como 
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reconoce M. Benkheira (2000: 7-8), «il n’y a pas de 
société définitivement islamisée; il n’y a que des socié-
tés en cours d’islamisation».

La lectura social de la alimentación durante el 
proceso de formación de al-Andalus que aquí se ha 
ofrecido tiene una proyección material que posibilita 
su estudio desde una óptica arqueológica. Así, en esta 
contribución se ha explorado el potencial informativo 
de la zooarqueología, como registro de las formas de 
explotación y consumo de los animales en el pasado, 
para evaluar dos cuestiones mutuamente relacionadas. 
De un lado, la utilidad del empleo de los hábitos ali-
mentarios (específicamente, el consumo de porcino) 
como marcador de identidad religiosa y, de esta forma, 
contribuir al estudio de los ritmos y tiempos de la islami-
zación social. De otro lado, las posibles implicaciones 
de orden sociopolítico y económico que el abandono 
de una estrategia productiva que favorece el manteni-
miento de formas de subsistencia autónomas por parte 
de las economías domésticas como la que implica la 
cría de este animal pudo comportar. Los resultados 
de la aplicación de esta línea de análisis revelan que 
el estudio del registro arqueofaunístico, al permitir la 
definición de cambios en un ámbito tan sensible a muta-
ciones históricas de naturaleza sociocultural como la 
alimentación, representa una vía de acceso de mayor 
resolución analítica para el reconocimiento del avance 
del proceso de islamización de al-Andalus que otras 

como la cerámica, la moneda, o incluso los rituales de 
enterramiento dado que, como el caso de Cercadilla 
parece demostrar, la islamización social puede diso-
ciarse de la conversión religiosa.

Evidentemente, la cuestión no queda cerrada y son 
varias las líneas de investigación abiertas sobre las que 
será necesario prestar mayor atención de la que aquí 
se ha podido dedicar. Posiblemente, por su relevancia 
y por constituir un campo de investigación práctica-
mente inédito que resulta del todo necesario incorporar 
al análisis de los procesos aquí explorados, la más rele-
vante concierna al papel de las mujeres en el cambio 
alimentario experimentado durante los primeros siglos 
de al-Andalus. Si, tal y como ha quedado ampliamente 
demostrado, los saberes y los conocimientos asociados 
a las tradiciones culinarias constituyen una categoría de 
prácticas normalmente asociadas al ámbito doméstico 
y a las mujeres (Murdock y Provost, 1973; Montón, 
2005), resulta preciso considerar la agencia femenina 
a la hora de evaluar la adopción de nuevos hábitos ali-
mentarios como los introducidos por la islamización 
social. Historiar este campo esencial de la experiencia 
humana y ponderar el papel de las mujeres, bien como 
transmisoras de las tradiciones culinarias resistentes al 
cambio, bien como impulsoras del mismo, representa 
una línea de investigación que necesariamente habrá de 
ser transitada para configurar un conocimiento más rico, 
complejo e inclusivo de la formación de al-Andalus.
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Ḥafṣūn. Al-Qantara, XVI(2), 221-257.

Fierro Bello, M. (2004). La política religiosa de ’Abd 
al-Raḥmān III (r. 300/912-350/961). Al-Qanṭara, XXV(1), 
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